
 
 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
Se informa al señor Juez que fueron adosadas contestaciones respecto al levantamiento 
de las medidas cautelares ordenadas por este despacho en auto del 23 de noviembre del 
2023, por parte de los siguientes bancos: 
 

- Bando de Bogotá 
- Banco de Occidente  
- Banco Caja Social 
- Bancolombia  
 

Sírvase proveer 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  
SECRETARIA 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

   

 

 
 

              17-001-31-03-002-2019-00029-00 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

               
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

              Manizales, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto S. No 1205-2023 
 

Advertida la constancia secretarial que antecede, se dispone incorporar 
y poner en conocimiento de las partes los documentos en mención, para que 
se integren al dossier, se enteren de su contenido y sean tenidos en cuenta 
para los fines procesales pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

JDR 
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